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Gracias Señor Presidente, 

Honduras agradece la presentación del borrador por parte del Mecanismo, del 

estudio sobre el Consentimiento Libre, Previo e Informado, basado en un enfoque de 

derechos humanos; reconocemos la pertinencia y la oportunidad del mismo, en el 

momento presente, de significativos avances, pero también de importantes desafíos en 

la implementación de la Declaración de Naciones Unidas sobre los Pueblos Indígenas. 

 Notamos como un acierto, que el estudio brinde atención al alcance 

sustantivo de la participación de los Pueblos Indígenas en los procesos de decisión, 

formación, implementación, evaluación de políticas públicas que les afectan, así como 

la visión del consentimiento previo, libre e informado como un proceso de diálogo 

genuino y cooperación.  

De igual manera apreciamos que el estudio profundice en el alcance de la 

negativa como resultado del proceso de consulta, y recuerde que la Declaración no 

otorga un derecho de veto, y en como quienes defienden estas tesis, del derecho al veto, 

disminuyen y socavan la legitimidad del Consentimiento, previo, libre e informado.  

En este mismo contexto, y como Estado parte del Convenio 169 de la 

OIT, apreciamos que el estudio haga referencia a la relación entre la Declaración sobre 

los Derechos de los Pueblos Indígenas y dicho Convenio. 

Como se menciona en el estudio, Honduras está en proceso de adoptar una 

legislación para reglamentar la consulta previa en el marco de la implementación 

del Convenio 169 de la OIT y en este sentido, hemos contado con las observaciones 

tanto de la Relatora Especial sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, como de los 

expertos de la Organización Internacional del Trabajo OIT. 

Nuestra propuesta de ley, cuyo proceso de discusión y formación está en curso, 

contempla muchos de los elementos mencionados como prerrequisitos en el estudio 

para dotar de legitimidad el resultado de la consulta, y tiene como objetivo establecer 

las normas, alcances, ámbito de aplicación y los principios que rigen el proceso de 

consulta libre, previa e informada, con un enfoque de derechos, que prevé amplias 

consultas con los nueve pueblos indígenas, tribales y afro-hondureños reconocidos 

como PIAH. 

 Para concluir, nos gustaría sugerir al Mecanismo que profundice un poco 

más sobre como el proceso de implementación de la Agenda 2030 puede contribuir a 

favorecer la implementación de la Declaración, en particular en lo relativo al 

consentimiento, previo, libre e informado.   

 

Gracias. 

 


